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MENDOZA,  24 NOV 2009 

 
 VISTO: 
 El contenido de la Nota Nº 877-D-2009, incorporada al Expte. Nº 9-580-F-
2009, en las que la Coordinadora del Curso de Nivelación, Ing. Gladys Beatriz 
ASTARGO propone se prorrogue la adjudicación de Becas con prestación de 
servicios para alumnos de esta Facultad, para el dictado del mencionado Curso – 
Modalidad a Distancia, del Ingreso 2010;  
 
 CONSIDERANDO: 
 Lo informado por la Dirección General de Ciencias Básicas y Dirección 
General Económico Financiera. 
 Lo aprobado por este Cuerpo en sesión del día 27 de octubre del año 2009. 
  
 En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a los alumnos que se mencionan a continuación, la 
adjudicación de las siguientes Becas (Tutores Alumnos), con prestación de 
servicios en el Curso de Nivelación (Modalidad a Distancia), para el año 2010, en 
las Áreas de Matemática y Fís 
ica, con un importe mensual de PESOS TRESCIENTOS ($ 300.-), desde el 01 de 
noviembre y hasta el 31 de diciembre del año 2009: 
 

01- MORALES, Daniel Eduardo   DNI: 26.711.287 
02- VIOLA, Alejandro Sebastián   DNI: 28.844.474 
03- BONADEO, María Celeste   DNI: 33.094.565 
04- PUJAL, Tomás Eleuterio   DNI: 34.284.487 
05- MARTINEZ ZUMEL, Agustín Nicolás DNI: 34.068.853 
06- RUBIO ZAMBRINI, Yasser Gustavo  DNI: 34.747.633 
07- VITOLO, Martín Eduardo   DNI: 30.741.550 
08- ESCUDERO, Damián Jesús   DNI: 32.122.463 

      09- MARTINEZ AVENI, Gonzalo   DNI: 33.444.879 
      10- CERUTTI, María Julieta   DNI: 33.577.682    
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto emergente de lo dispuesto en el Artículo 1º precedente 
deberá afectarse de la siguiente manera: Instituto: 94 - FUNDAR - Programa 56  - 
Subprograma 02 –  Actividad 02 – Estándares  de calidad para los procesos de 
ingreso en la U.N. Cuyo – Inciso 05 Transferencias (Becas). 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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